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VISTO: La Resolución N" 1334/026, Acta N' 15 de fecha 26 de

rnayo d,e 2026 del Consejo Directivo Central, referente a Ia trasposición de

créditos del primer periodo de desempeño marzo - abril para el pago de la
partida de directores de centros educativos.

CONSIDERANDO: I) Que por dicho acto administrativo se traspuso

a la Dirección ceneral de Educación Inicial y Primaria un monto de

S 28.235.620 (pesos uruguayos veintiocho millones doscientos treinta y
cinco mil seiscientos veinte), en función a lo solicitado por Oficio N" 24 de

fecha 19 de mayo de 2026 por su División Hacienda, correspondiente a

2.256 benehcia¡ios, máximo considerado para percibir ta partida, los cuales

coinciden con el dato proporcionado el 7 de abril d.e 2026 al momento de

establecer el monto de Ia partida para el presente año (Resolución

N" 8711026, Acta N'9 de fecha 14 de abril de 2026).

II) Que por Oñcio N" 25 de fecha 4 de junio de

2026 la División Hacienda del subsistema informa que, en virtud de la
nueva información proporcionada por el Departamento de Estadisticas

Educativas, referente a un incremento en los centros educativos informados

el 7 abril de 2026 12.2561, solicita un incremento de crédito presupuestal de

$ 287.245 (pesos uruguayos doscientos ochenta y siete mil doscientos

cuarenta y cinco) período marzo-abril, a fin de realizar la liquidación y pago

de 23 partidas adicionales.

III) Que de acuerdo al informe del Departamento

de Estadísticas Educativas del subsistema, dicho incremento responde a
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que con fecha 7 de abril de 2O26 se realizó una extracción preliminar en el
Sistema E-status, la cual registraba 2.256 centros educaüvos al momento
de la consulta, consolidándose y validándose una nueva extracción de fecha
25 de mayo, alcanzado a un total de 2.279 centros educativos.

IV) Que por Resolución N'521018, Acta N.9 de fecha 6 de marzo de

2018 el Consejo Directivo Central dispuso en su resuelve número 1O), una
Reserva del 2o/o otorgada en el articulo 235 numeral 6) de la Ley N. 19.535
del 25 de setiembre de 2017.

V) Que el Área de Programación y Control presupuestal informa que
existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Objeto 099 "Otras
retribuciones" Resewa, de la Unidad Ejecutora 01, programa 610

"Administración de Ia Educación", Proyecto 201 .Administración de la
Educación", Financiación 1.1 "Rentas Generales,, a fin de cumplir con la
solicitud de ta División Hacienda de la Dirección Generá-l de Educación
Inicial y Primaria.

VI) Que la Dirección Sectorial de Programación y presupuesto no
plantea objeciones a la trasposición solicitada.

ATENTO: a lo expuesto y a io establecido en el articulo 60 de la Ley

N' 18.437 del 12 de diciembre de 2OO8 en la redacción dada por el articulo
153 de la Ley N" 19.889 de fecha 9 dejiüio de 2O2O;

EL CONSEJO DIRBCTTVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN
NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, fe§uelve:

Disponer la siguiente trasposición de créditos, por Ia cual se

incrementa los créditos de la Dirección General de Educación Inicial y
Primaria para el pago de 23 partidas de directores de centros educativos
adicionales, del primer período de desempeño (marzolabril), E,jercj,clo 2026,
Financiación 1. 1 "Rentas Generaies", de acuerdo al siguiente detalle:
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01- Conselo D reclvo

Ceilral
099 016 Relribuc ones - ReseNa 231245

Total de Prowcto Relonanh 287-24E

603.Educacón

u?t414 CompeN ón por permanenc a a aorden r84.368

059 Sue do a i ual com demenlario 15.364

081 AIEie palronal sisl se! social vrslr b 38.948

082
clros apodes pálronales sobre relrbucioies a

r.997

083 Apoie palroná por Serv Bon I 37 350

087 9218

Total de Pror€cros RefoEado ZEt,U5

Comuniquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de EconomÍa y Finanzas, a las Direcciones

Generales de Educación, al Consejo de Formación en Educación, a las

Direcciones Secto¡iales de Programación y Presupuesto, y Económico

Financiera,, a las Divisiones Haciendas de Ias Unidades Ejecutoras 02,03,

04, 05, Dirección División Hacienda - Gerencia de G€stión Financiera y a Ia

Dirección de Comunicación Institucional para su publicación en la página

web de la ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Control

Presupuestal, a sus electos. Oportunamente, archÍvese sin perjuicio.
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